
"11.ii◊ dr. la Unídíl<!, ti Píl1. y el Dr.~irco!i<:." 

RESOLUClÓ,N .. DE .. ALCALDÍA .. N°/0ifo .... M2023wA/M.PSM 
Tampoto, BO de ~Joviernbre de ?023 

VISTO: El Expediente Nº 014273-2023, de kch:, 30 de octubm del 20?3, sobre ?,oced,rniento 
~Jo contenC:oso de Separací6n Convencionsl /1íc;íado por !os conyuQes, LUZ MARINA CRUZ 
TELLO, ,dentífic:ada con D~Ji. Nr., 011 H1/1G y den ROB!NSON RAM!R.EZ GARCIA, identificado 
con DN!. ~(' 010919{4, y; 
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Oue. mediante e: artículo 3° de la Ley iF 29227 Ley que regula el Procedintento No 
Con:enc:ioso de !a Separación Ccnwmcionai y Divorcio Lnter-im en ias Municípa!idades y Notarlas, 
y artículo 4° de! R.egiamento de la Ley~/ 29227 Li.=;y cue regula el Procedimiento ~~o Contencioso 
de la Sep¿,ración ConvrnGionai y Divorcio Uk:,,im en las fvlunicipaiidades y r,!otarias. ;;1probado 
mediante Decreto Supremo Nº 009-20,JUS, se otorga con1petencía a las Municipai dades 
hcvinc!alm> para corn>cer :as solicitudes de Procedirriento No Contencioso de Separación 
Convencional y Dívorcio Uiteríor; 

Oue, Mediante ei inciso 6° del articulo 20c en concordancia con el srticulo 43c de la Ley N<> 
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Resoluciones de faJceldfs. con 2.ujecíón s las Leyes para aprobar y reso!ve1· asuntos de: carácter 
adr,,inbtrativo; 

Que, conforme es de a¡mdar!->ü do la copia del /\eta de Matrimonio c:e:iificada, expedid~-! per­
la .Jefe de Reoistros Civiles de la Municinalíds.d Pro/ncial de San Martín Dístrito de Tara1':>oto; Que 

~ , . 

obrn en !es autos, los solicitantes con fecha 27 de octubre de 2021, contra1ercn matrimonio ante 
la Oficina Regísti·os Cívíles de la Munícípa!idad Provincial de San Martin, Distrito de T arapoto; por 
b cual han transcurrido rn;3~, de dos { 02 } ano!-> de celebrado el matrírnonio; 

Que, rnedíante Hoja de Trúrnite ....... Expediente Administafvo r·~" 014273, de fecha 30 de 
octubn:: del ?023, los solicita,1tes presentan ante esta comuna su petición administrativa de 
s,➔ paración convenciona:, adjuntando la siquienle docurnerdación: 

* c:opia del faJ"Ja dr; f\~atrimonio certificada. expedida por la Jefe de f<egistros c:iviles de la 
Municipalidad Provincial de San fv1arUn, Distilo de Tart~poto. 

* Copia dül CY✓ I del recummte Don ROBINSON RAM!REZ GARC!A. 

1/1 Copía del DNI de la ,·ecurrente Doha, LUZ MARINA CRUZ TELLO· 

w Dedarncíón Jwada del Llitirt:o Domicilio Conyugal. 
* Dc~claración Jurada dü Carecer de Bienüs Sujetos ,41 f~ógirnen de ~":;cciedad do C,ananciales. 

1/1 Declaración Jurada se determina. que ios soi:citantes no cuentan con hiíos menores de edad o 
mayor-es con incapacidad. 
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Que, estando dentro !a cmnpetencia que prescríbe la LEY N=? 29227. la misma que tiene 
como objete establecer y renular el procedimiento no ccntenGioso de separación convencional y 
divorcio u!terior en las munk:ipédades y notarías; 

Que, rnecfonte Resolución D/ ector¿1I \l" 237 .. 20'!z3 .. JUS/DGJLR de fecha 14 de noviembre 
de 2(/l 8. :a Municipalídad Prov/1cial de San Vart/1 se encuentra acreJtada pe.re conocer las 
so!icitudes de PrccedirnierTlo f✓o Conlencicso de Sepatación Ccnverdona! y Divorcio !Jte(or, 
oncornendcsn autmiz.adc e inscna nn el Fq1isto ele la.s fvluníc:palidac!üs acreditadas para llevar 
a cabo dicho prcc:edirnienlo bajo ¿,signación del ~-./' 043; 

Que. indisfüiiamenle el ar!ículo 6G de !a LEY f·~0 29227. focuna al Alcdde recibir y verJcar 
sí la sohc:tud ha cumplido ccn los mquisitos establecidos en t'.:l articulo :.?, rcqi.úíéndose en este 
cr~so e! vl~:lo bueno del ú,e¿, legal respectiva o del abOQf::dD de la MunicípalidwJ sobre cumpkniento 
de los requísitos c:x:gidos, pare lo cual, si cue,1t2 con lo establecido dento del plazo de 5 dias, 
parn que lue~J0 se convoque a la audiencia ,1nic¿, en un p!azo de 15 1j[ as; 

Que, mediante Resolución de Aicaldia N° '1004-2023-A/MPSM, de fecha 22 de 
noviembre de 2023, se resuelve· ADMITIR a trár::ite ia Sclidtud de Separación Convenciere! ccr 
Registro de ln¡:;reso f✓" 014273-2023, de fecha 30 de oclubre de! 2023, presenlado por los 
cfr1yuges señores: LUZ MARlNA CRUZ TELLO, identificeda ccr DNI. W 011·15716 y 
ROB!NSON RAM!REZ GARC!A, identifcadc con m-JI. r-~<.> 01091944. 
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dü doha LUZ MARINA CRUZ TELLO, identificeda con !Y✓ I. ht 01115716 y cJon ROB!NSON 
RAMIREZ GARC!A, idenlifícado con DNI. N" 01091944, quienes manifestaren no oponerse a la 
realización de la audiencia, ni e la pretensión de su pretensión ad,,1ir1:strative; al cont;-a,-io, 
ratificaron su vo!untad de separarse conforTne consta del acta que obra en !os autos: 

Que, !!evada a cabo la audiencia )nica, ia fv1un icípalidad expedírf., la resolución 
wrresponcllente que cJeclara la separación convrmcionei en virtud de lo establec,do en el a:iículo 
·12° del DECRETO SUPREMO \r' 009 .. 2oos..JUS 

En consecuencia, habiendc cumplido que !o dispuesto en la Ley r-✓:; 29227 .. Ley que requla 
e,, Prcced,rniento No Ccrtencioso c!e 12 Sepatación Co:1v1::ncional y Divorcio Ulterior en ias 
fv1unicipalídades y Nolar-ias, y su re9!amenl::, aprolx-,d::, mediante Decreto Supremo ~/ oos .. 2003 .. 
,J.JS, es necesario 1::n1it,r e: acto resoUtivo que decida ei asunto, por :o tanto; 

SE .. RESU,ELVE_: 

ARTlC.ULO .. ..PRIM.ERO: Dec/imsc FUNDADA la solicitud de Separac,ón ConvenGiona: 
formulado por los setiores: LUZ MARINA CRUZ TELL O, identífcada con DNI. ~-J" O'l 115716 y don 
ROBlNSON RAM!REZ GARClA, idenHicado con UNI. ~.r 01091944; por consi9ubnte, SE LES 
DECLARA: SEPARADOS LEGALMENTE a dichos cónyur.;es, SUSPENDIDOS !os deberes 



relativos al lecho y habi!ación, QUEDANDO SUBSISTENTE El VÍNCULO MATR!MON!AL: y, 
querlando el present:~ e.cto firn-1e, DISPONGAS[ que los autos queden en ia Oficina encargada de 
lf',<' T,:,rr1 '¡?oc; (J(~ -::E"r):~1·-~..-.1·i'if' r' 1)') 1'er1t:'1•",¡\'>I Y' [)ivn¡·t. '¡n Ultp¡·i('f r)'>Y'> l('~' •r;,)P.',' ien:~1e~· !'erf1r·,::,r1tes .,.,,..) .<,;¡ ,.,., .... ,., V ✓ ~,..,,<,:,.., ... t •.,./\. l 'ó., ... \,., H.:i . ... ... ... • ..... ./ l ~ <.J1C~, .1-.} , . ..,.,..) . .,~._.,f .-t,,) ;-./.,, ,,.., .; , 

ART!CULO_ .. SEGUNDO: SE HACE DE CONOCIMIENTO, que de conformidad con e! 
a,-t:culo 7° de la Ley f\,2 2q;1,?7 y el articulo '13° cJe su Heglarnento, CUALQUIERA de fas partes 
puede solicitar la disolución del vínculo rnatrirnoníal, después de dos meses de emitida !a presenle 
resolución. 

ARTÍCULO TERCERO; NOT!FÍQUESE contorn,e a iey, en el piezo esteblecldo. 

Lu::p,',<\.~ .... ~PSM r 
.J Gf.\GiGf., .j/:,/;,p~;f\,~ ! 
UdeJG: ... 1Secret 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE, y CUMPLASE, 

ffMUNICI 
...... 


